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II - ADMINISTRACIÓN LOCAL 
DEL TERRITORIO HISTÓRICO DE ÁLAVA

JUNTA ADMINISTRATIVA DE ONRAITA

Aprobación definitiva de la relación de bienes y derechos afectados y citación al levantamiento 
de las actas previas y/o ocupación definitiva y justiprecio de mutuo acuerdo, si procediera, a 
los titulares de los bienes y derechos afectados por el proyecto de “Renovación del sistema 
depurador de aguas residuales” redactado por Sergio Fernández Oleaga, y aprobado por el 
Concejo de Onraita en virtud de acuerdo con fecha de 30 de septiembre de 2022

El Concejo de Onraita, en sesión celebrada el día 20 de diciembre de 2024, ha tomado el 
siguiente acuerdo:

Primero. Aprobar la relación definitiva de bienes y derechos afectados por el “Proyecto de 
Renovación del sistema depurador de aguas residuales“, contenida en el anexo adjunto.

Segundo. Convocar a los titulares que figuran en la relación para que comparezcan en la 
sala de reuniones del Concejo de Onraita el día 29 de enero de 2025 a las 11:00 horas, a fin 
de que previo ofrecimiento de la cantidad a que asciende el depósito previo a la ocupación e 
indemnización por rápida ocupación, se proceda a la ocupación de las fincas.

Si se desea percibir el importe a que ascienden dichos conceptos, que son a cuenta del jus- 
tiprecio definitivo, deberá aportarse los títulos acreditativos del derecho, el documento nacional 
de identidad y poder suficiente en el supuesto de que a dicho acto comparezcan representantes 
legales.

Onraita, 20 de diciembre de 2024

El Presidente
LUCAS MÚGICA FORONDA

ANEXO

NÚMERO 
ORDEN

CATASTRO
AYUNTAMIENTO APROVECHAMIENTO

SUPERFICIE AFECTADA

POLÍGONO PARCELA DEFINITIVA TEMPORAL SERVIDUMBRE

1/000 5 289 ARRAIA-MAEZTU CULTIVO REGADÍO 8 98 —
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